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« P r i l r u d c í Gnl.inrno Idrí ü b l i - n l o n -
ílaricjda capital do Protibda dáde fae 
M publican ofifialioeultí cu cIJa , y dttK 
¿e cuatro dias dc«puc« para Jos demaf 
pueblos de la misma próvinciá. ( Z ^ 
4$ 2 dé Koviembn d« Í 8 3 7 . ) 

[41a foyê  órdenes y «nnnrinfi qn« 
tnanden publicar étl IOÍ Bóloltties <»-

fi íajol M< I. m rotnilir :il Oof,. |>o|i-
li or. • p.-, novo por OQjjú cuuduclO fo 
( imri i i á ios edilorcs de lo» mencio-
nados iKjri(jdic<i5. So escupida du tuiui 
disposiólon n los'Sro*. Cupilauwjreuo-
nli:s. ( Ordene* de G 0* Abril y V d* 
jé justo de la.VJ.) 

Solo el r icfcpol í l ico circulará á los aicalJefl y avunt^mícntoi de las provincin- lis leyóí di rrclos y rcsolnc¡o\ic» gene
rales que emanen do las Corles, ClialqUiÓM que sea el ramo á que f>eilenr/r.^n. I)r:l inr^in»» piodo rirml.ir.i á alcalde» y 
ijanlaiuicnios lo<Jas las órdeocs t iiislnic.cinncs, r^lánicnlbi v prí»v¡dcncias « lu íales «leí Ciobicrno en cualquiera ramo y 
de dicho gefe en lo locanlc á sus atribucioues.—Jrt. .50 de la ley dt 3 tU Febrero dé 

DE ©FICI© 

GOBIEIINO POLITICO. 

Sección Je GolHcrno.=IVrini. 34 

Habiéndose ausentado de la casa paterna Mallas 
López natural de Villarbon, encargo á los alcalde» 
fnniliiucionalcs y pedáueus, emplrádos del ramo do 
^ y S. 1*. y dcslacaiiientos de la (i . C . prárl iquea 

0P0rtuiías diligencias para averiguar su parade-
^0ií cuyo efcel© ae insertan a continuación sus sc-

^ Pcrsoüales y las de los vestidos que llevaba, po-
•̂eodolc en caso de ¿Vr babido á dlíposiriun del 

Alcalde Consiilucional de Candió . León 3 de Sc-
•embre de iÜ¿>b.=francisco del Bf i s i ónFider i co 

^^ÜCX , Secretario. 

Serías del fugado, 

ttarj^,Uiura corla, edad 17 años, color irigueíío» 
^ 'emular, ojos garzos, pelo caslanu, cara redon-

cbo -̂010 ^ v¡ruí:l;»» y una nube en el oj.j d r r e -
CanJ¡̂ U ĉ c'ia(l,,cta>clialcco y calzón de paíío pardo, 

.Hu«inad e Cllü^:í' «noulera calada de aquel p*f(o y 
*cü lo alio, inedias negras, zapaloj blancos. 

Sección de Gobierno. = rVúm. 345. 
• • # 

Habiéndose desertado del presidio del Canal de 
Castilla los coníinadoj cuyo» nouibres y s^íías se e » -
prrs.in á conlinuarion, prevengo á los Alcaldes 
fonstitiicionales y pedáneos, coiplt adus del ramo de 
P. y S. lJ. y dcitacaoicnl'is de la C*. C. pracliqiien 
las oportunas diligencias i fin de conseguir su cap-
lur.i, i'ii cuyo caso l(»5 fiondrán á nu dUposícTob '"on 
la debida seguridad. Léiin 3 dé Stflití'fiibrede 1846. 
—Fratictsco del Busto.=ztederico Hudriguez, Secre
tario. 

Serías, 

Miguel Lagc Ventura; estatura 5 pies edad 3 i 
años, pelo iict;n», njr.s pardos, nariz larga, barba ccr- . 
rada, cara lirada, color nioreno. 

Juan Ignario Vaierdi; estatura 5 pies, edad aG 
años, pelo castaííi», ójos pardos, nariz regular, bar-
La clara, cara larga, color bumo. 

Pedro Gurrt a Salvador; estatura 5 pies 2 pul
gadas, edad 3a años, pelo negro, ojos gar¿os, nariA 
regular, barba clara, cara redonda, color moreno. 

Sección de Cob¡erno.=Nriin. 34G. 

E l Gefe Póláico iú Sáíamánto Von fe* *G de 
/igosto ultimo me dirige el anuru io siguiente. 



00 r 
nCoi>hr m:i«lA j orS. M . e » n**! orden do |¿¡ 

iíel rcj i i i -nir l¿i siiproftffjti dí'l coíegio cíentiíioo 
dr v>i-t « ..piial y la agregación de<us remas á la 
ititpccdon piiblióa, sb dispone á la vez eniro 
oirás cosas í j u e los ¡ndiviUuoa que disfrutaluin 
beca al aerificarse la tuprersion se consideren co
mo pensionados con la dotación de séis rs dia
rios pagados de dK;hos fondos basta compU iar 
cada uno su r.nTi'ra í'i^petíVa en es ta^univer í i -
datl. Y ha l lándose en el goce de osle dereclio los 
alumnos D. Andrés L.»pez. I>. \ alcn(in G o n z á l e z 
D . Sanios Diez, Santiago Ceato \ ü . A i . - e l 
1 adron do Ourvara vecino do esta cimlad; 
1). Marcial Comcz t l o u i l b que lo es de Lcon, í) . 
Ju'ian Rodr íguez y l ) . Marctelinol^a'^o qtfB Îo 
son í l e T n m a i n e s . I>. Pedro Carritos dei Z a 
mora 1). Clandif» Samana , do Alaejou , I). J u -
li.-ni MTI/H/(K* l^liérites de Ropel^ 1). Princisco 
H e r n á n d e z llevesado de Ciudad Rodrigo, D . M a -
l i n s ü e r n a l de V H l ó r t a d e B u e n a m a d r e I). Manuel 
Atariin 'dcPeñaraiul i , p . F i a n c í f c o H e r n a n d /. do 
l edesma. I). Manuvl Alvarez de Santa Marina 
del Rey , y I>. lltleronso Agero de Bejar. he 
dispuesto que se publique poi mediodsl Rolelin 
oficial tfeesta provincia con el llu de que lleguo 
A noticia de los imcresados. 

J.o qu$ se insería tn el Boletín oficial para supu* 
Üicitiady tiernas efectos consiguientes, León ^ de Se~ 
iiembre de iS^G.—Francisco del Busto.—Fcdcric* 
Rodriguéis Secretario. 

Sección de Gobierno.— Número 347, 

B/ Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación de la 
Península sa ha servido dirigirme ¡a real árdea 
siguiente. 

»Pa iadosa l Consejo real el espodiente y aatot 
ác compelcnria «iisritados cutre V , S. y el Juez 
de | ,a iniUpfia de Sueca con motivo de la deman
da de ejecución entablada por los acreedores cen-
lualistas de ios propios de dicha villa, ha coo«ul~ 
tado, oido ci dictamen de la lección de Gracia y 
Justicia la siguiente.—Viitos el espediente y los 
autoi resperlivaincnte remitidos por el Gcfc poli l í* 
co de Valencia y Juer de 1.a imtancia de Surca, 
de los cuales resulta: que pasada en autoridad de 
cosa jutgada la senlcucia que obtuvo José Estrc -
l id en el juicio ordinario que i nombre de los 
acreedoras censualistas de la villa de Cultera pro~ 
TUOTÍÓ a«te dicho Juez sobre jja^o de pensiones 
atraisdas de censos correspondientes á tos años de 

á iS^o, logró por medio de ejfcucioo des
pachada en su vista el pago de una parte de esta 
deuda qae para completarle pidió ampliación de 
embargo y al mismo tiempo nueva cgecucion por 
lo respectivo á las peniionss vencidas con posleri-
¿ t i en los a7(os iS4s. i i844 q«e el Juez dió 
lugar i la ampliación y desestimó la t^ecucioo de 
suevo pedida confiriendo traslado al ayuntamiento 
que dé tu providencia en esta parte última iiítcr-

p ŝo sptdarioo fihrellei y'en eiit r<i . 
ronocindento r r C c f c poIitíco.=:V¡iios |01 ^ 
m r j i , QS.QS y ¿¿4 do la citada ley^,) " ^ ^ ^ 
establecen como bases iovariablés de co'oiSa^ 
en la administración rnuoirípal la formac- dad ación 

da ano de un presupuesto de gastos y dc 
sos y el pa^n de ^odas y solas las cantidaV'81^ 
el incluidas, bccno-eb^rrftid de l i b r a m i e a i í " ! 
alcaide, por el depositario ó mayordomo L 
su responsabilidad.=Visios los artículos a7 ¿ j Z 
dt: la ley de 3 de Febrero de 1823 v ¡ g j l c á y 
incoación del referido pleito en* los cuales t» 

• ' i - « i » » • * " san-» 
ciono el mismo indicado sistema de conlabüídnd 
= V¡iios los artículos 100, 101 y io3 de la | * 
actual en cuya virtud la .vlministracion quc^ 
ampliamente aulorir.ada para el pago cíe estas deuda» 
y determinados los medio.i imiíjpcosaljlcs de rea* 
libarles sin dispcndioMc parle de los pueblos, 
Salva la regularidad de la administración mJnU 
cípal, en que están igualmente interesados ell0j 
y sus acreedorcs.rrConsiderindo 1.0 Que por ifr 
incompatibles con el referido siitcma de contabU 
lidad ia viavíceotiva y la de apremio, no porác' 
precederse por ellas i la csacciou de las deudas de 
los pueblos sin contrariar abiertamrote las dispofi*» 
ciones terminantes de la ley cjne le establece; por lo 
cual es visto haber esli impíicitamcrte derogada, en ' 
lo relativo i dichas deudas, las leyes aoteriorrs don- 1 
de le determinan las índiradas formas de esaccir.n 
judicial* a.0 Que es indispeciable atribtir, ^or 
Identidad de raxon, este mismo efecto i la ley do 
3 de Febrero de j8a3 vi^rr.te al tiempo de estable
cer el litigio á que siguió la ejecución que lia oca
sionado la competencia de que sa trata. 3.° Oue 
aun sin mediar lo dicho habría podido y debido 10-
Lreseerse en todas las ejecuciones que á la prooiuf* 
gacio n de la ley de 8 dr Enero de 18 ;¿ estaban 
peodieules costra los pueblos p »r subroganceo ella 
de un uiodo absoluto, como pudo haifrsc i este mo
do de esaecloo otro que evilaidu lo» concurses de 
acreedores y el desconcierto de la administración 
municipal, lejos da perjudicar i esto* Irs ofrece ma
yor garantía y presta al mismo tien»po á M íplcr I 
reses comunales de aquellos la protección que se leí 
debe. i.Q Que por no haber disposición legislan»* 
oí reglauieularia qus prefije un término i U adno-
oislrariou para disponer la indusioo de lai dcida* 
en el prcsupucilo municip-nl, puede con b l l i j * ^ ; 
perjudicarse ¡ndebidamcnle á los acreedores. 5.?.̂ ?J? 
cuando media una e^fuloria que decbre la le;,,,' 
njidad de estas deudas iuincl .mo» en el presupues
to es ya forana, porque solo . l i puede evitarse romo 
debe que la admioiMraciun haga ilosoria la cosa | ' '^ 
gsda. 6.° Que al iie|arse la adminiiírarion á ínc^^ 
la deudaen el prcsupoesloeon.o ptirde bitirVo rú i t l^ 
uo es elarade suyo ni está declarado fnd^i^ P ^ . - ^ 
ejecutoria debe evitar al que la r. clama Pfr',,,C.1*'iil0 ' 
la dilación autoriaaodo desde luego bl .\j""**l'u'11 
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f í^J para raro / • . r... , r ^ . nror(.. . fra Can-

A untann'enlo para riiiji|i3n»cer cn el jinno unli-
3 'o i qac fSta di: 'HS?1"̂  $ remitiendo, rnn nnti- ¡ 
^ " ¿ c wbre resolnrion, rualquícra queicajnt anloi 

af^CDlc decisión > MU innliVfer.» 
P £o ^ j¿ / $í r¡ ¡ en el fíóleiín oficia! para cnno~ 
timiento ^ fi^tích. Lean 9 (¡6 Julio de i84G.=2 
jrancisco M Susío.z=zFrd¿ricü Rodriguet, Sccrclario, 

Sección de Gobicrüo.nrViim. 548. 

£ / 5r. Jtcctor de la universidad Literaria da 
faiedo en 72 de Jgasto próximo pisado mt dirige 
J uguienié anuncio. 

«lil día i.0 Orlubrc prdxímn se abre co 
"este cilablccímicoto lUér^ría ti curso c sco l i i l í co 
de i846 i 1 8 Í 7 . 

Ta matricula estará abierta con i5 días de 
aotiripacion al señalado pnra dar prinrípio al cur
io. I,o$ alumnos que por primera vez ingresen cn 
la malricula de filosofía habrán de pnsenfarse á 
inscribirle cn ella cn los ocho primeros días del 
plazo teualado á los demás escolares , para sufrir 
el eximen de los correspondientes estudios de ios-
truccion primaria. 

La matrícula scr í persona! ; y nndU podri9 á 
titulo de pariente 6 encargado» preseutarsc á ius~ 
cn'Lir en ella i nitipin cursante. Esta se aerifica-
ri por medio de papclttas, que impresas a) efecto, 
se íacililarin en la portería de la universidad. 

Dentro del espresado plazo se verificarán ií;iial-
mente los exámenes cstraordinarios del curso a n 
terior en los dias que previamente le anunciarán 
tn el sitio de costumbre del edificio de esta un i -
vtrsidad. 

En los mismos sitios se fijará este anuncio; se 
insertará en los Boletines oficiales de las provin
cias que componen este distrito universitario; y los 
alcaldes de los pueblos dispondrán que igualmente 
•c íje en las casas consistoriales para que llegue á 
•oticia de lodos, Oviedo 2 a de Agosto de i84&-
^ D r . I). Juan G e r ó n i m o Couder. D . R . A . r s i ' o r 
mandado de S. S. Benito C a n d í a Meana , Secre
tario.» 

í o que se inserta en el BoUtin oficial para su 
PÚlicidad y demás efectos consiguientes. León 3 de 
StUcmbre de iZl>6.z=:Francisco del U u s C ^ F é d e r U 

fodriguci. Secretario, 

nf aulori/m « 

lección de GoWoriio,=b?í. rí i í) 

, £ / Sr. Rector dt la universidad dt Oviedo con 
fedta 1.0 fJc Agosto último me dirige ta órden si 
Qyenté, * ^ * / 4 t,1, 

Universidad literaria de Oviedo.—El Sr. D i -
fcclur general de inifruccion pública con fecha de 
3 1 del rorrici.lc me dice lo que copio .=M¡ois ic - . 
rio de la Gobernación de la Pen ío ia la .=Dirccc ¡oo 
general de instrucción piiblica.—Excmo. Sr—Vi$^ 
ta por esa dirección general la consulta que eleva 
V , K. en i5 del actual relativa á proponer que 
se incorporen cn las universidades, como una gracia 
especial los cursos de filosofía ganados cn los semi
narios conciliares basta el presente, be tenido por 
conveniente manifestar á V . E . que es de todo 
punto imposible el fallar á lo prevenido en la real 
rfrden de g de Octubre de iS44 «o la cual racti-
ficando la de 18 de Setiembre de i843 espresa-
inonte se ordena que los cursos de filosofía hechos 
en los seminarios cooriiiares sean nulos y de n in
gún valor académicor y sirvan solo para seguir* 
carrera eclesiástica.=:Lo que traslado á V . para su 
inteligencia y cumplimiento, y para que se le d é l a 
competente publicidad v fijándolo en el sitio de cos
tumbre de esc seminario conciliar para que de es
ta resolución se tenga el mas csacto conocimiento. 
De haberlo asi realizado, espero de V . se sirva dar
me el competente aviso. Dios guarde á V . muchos 
aííos. Oviedo 29 de Julio de i84G.=Juan Geró
nimo Couder, decano de teología y rector accidon-
Uil.=Sr rector del seminario conciliar de,.... 

Reales órdenes que se citan. 

Universidad literaria de Oviedo.—Ministerio 
de la Gobernación de la Peníosula.srScccion de 
instrucción piiblica.=Ncgociado número a.0=Cir-
c u U r . ~ I i u •isla de las repetidat instancias de va
rios escolares qne por ignorar lo dispuesto en la 
Real órden circular de 18 de Setiembre del ami 
p r ó x i m o pasado, acudieron i matricularse como 
alumnos estemos de filosofía en algunos seminarios 
conciliares, y solicitan se les abone el curso que cn 
ellos han estudiado en el úl t imo escolar, S. M . se 
lia servido resolver que les sea abonado en fas uni
versidades bajo las reglas establecidas; pero que i c 
iiinglin modo se Ies admita « n í a s matriculas d é l o s 
referidos seminarios para el car so filosófico que va 
¿ comentar, como no sea para seguir carrera cclo-
siástica, según está dispuesto en la citada Real ó r -
flen: la'cual es la voluntad de S. M . se lleve á pun
tual y debido cumplimiento, sin perjuicio dé la re-
tolucion definitiva que se digne tomar cu el es
pediente general sobre seminarios conciliares. A l 
propio tiempo se ha servido resolver que si al recí-
bo de esta circular hubieren acudido algunos alom
óos á matricularse en aquellos cstablecimicnios 

. eclesiisticoi, scau trasladadas sos respectivas malrU 
1 • 
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segunda coicnania mas ¡ninril¡.ilc»f, qucdanilo 
L't y de nínfinn valor y ríVrfo ^raddipíco los c A r -
tok que se liinV-rtMi en cnoiravcnrion á lo prcV^-
niJo en rstn Hcal órdcn .mDc , la j l c S. M . lo comu-
víco i V. S. para su íoielíecncía , y á fm de qué: 
hlci^ndoio insertar en el Dóletin oficial <le eiá pro- ; 
Tinc ia llegue i noticia dr lo«los ella íiipcfíor d i i -
p r f s í c i o n , Dins guardo i * V . [S. muchos anos.=Ma- ' 
JrM 9 de Octubre de 18.^/f .=P¡dal .=Ucal drden 
de r8 d c Siticmbrc de i ̂ 4 3.=Habí ¿o d ose susci
tado dudas sobre la verdadera inteligencia que de
be darse i la Wcíl ¡Sí'acn de a a de Abril de es
te aao i cerca de la adousion de alumnos estemos 
en Ins icmínarios conciliares, el Gobierno provisio
nal d« ' fa'Nácibo se ha servido declarar: i . ' * Que 
los cspVeiados seminarios pueden admitir alumnos 
t&lernos pa\rn cursar Blpiof/a y teología. 2.0 One las 
matrículas de estos alumnos asi como las de los se
minaristas internos se entiendan tiiiirami-nte para 
seguir la carrera eclesiástica y no olra alguna. 3 . ° 
One solo'enKcilc concepto serán incorpora liles en 
las universidades del R e i n ó l o s cursos de fítosofía 
hethos en los seminarios sin que esa incorporación 
tenga validez para otra carrera que la designada. 
—De drden del (Sobíerno lo digo á V , S. para su 
¡nleligencia y cumplimiento en la parle que le ror-
responde.—l)¡os guarde á V , S. murlms. anos INÍa-
dríd 18 de Setiembre de 1 8^3.—Caballero.=Se-
ñor rector de la u n Í T c r i i d a d de O y / e d o ~ E l co
pia.—Coudcr. 

Loqug ÍC insería (n d liutetin para supulliciJad 
y r.fclm correspotuiienUs, Leen 3 de Sel iemíri dt 1 B4 G. 
Francisco del Busto,—Federico Rtdriguez, Secretario. 

ScccioQ de GobícrüO.=I\riiiu 5 i í 8 . 

La Comisión provincial d$ ínslrnccian primaria 
de Pontevedra con fecha de sí gusto idiimu me di
rige ¡us anuncios siguientes. 

misión Superior de Instrucción primaria de la 
provincia de Pontevedra. 

UalnéudoK* creado una escuela pública de ins-
Irucriou primaria en la villa y pm rto de Marín 
(distante una legua de esta capital) tintada con tret~ 
cientoi ducados anualeŝ  se ha acordado anunciarlo 
al publico para que los maestros titulares que de-> 
seen obtener dicho de&líuo, puedan dirigir sus solí-
riludts documentadas (francas de pnrte) a la secre
taria de tita Coiniiion» por el término de un roes 
que principiará á contarse desde la inserción de e i« 
te anuncio. Pontevedra 3o de Agosto de ib/fü.—• 
E l Presidente G . P.=3 Ven tura Diax* 

Comisión Superior de instrucción primaria de fa 
provincia de Pontevedra. 

Se halla varanir la escuela de inslrumon pri
maria de la villa y puerto de Hayona, partido ju-

Idicial de Vigo, en esta provincia, dotada en 10 rr." 
Miarlos y ademis las retribuciones que deben latis^i 
liacer los niüoa pudientes-

í.o que se anunría al piíblico para que |og 
estros titulares (pir fLesreo ofiUpér dlcln p(aiin 
dan dirí ir sus solniludcs docuiiiriiia,Jai ^jra| ^b<" 
porte) a la Si riclaria de esta Comisión, por H ^ ^ 
mino dejun me» desde la inserción de cst»* a 
Poni.^rdra 3o de AgOflQ de i8 / tC .^IJ Preiidte 
G . P. Vcnhua D¡a^. ^ 

Y se inserta sn ci ¡ioletin oficial para su puilici 
diid y efectos oportunos, León 3 de Setiembre de 
1 B/fG.~/'rm;ciiKo del lJustü,z=i'ederico Iloürigijet ' 

l Sccr«:lario. 

IScccion de Contabirnla(l.=¡\úm. 399 

K . t 
Confnrme A lo que previene el arhculo 107 dcl 

reglamento [«ara la ejecución de la Iry de Ajuma-
mle'ntus de H «le Epéro de iB45 deben íps acaldes 
remitir a esle (vobiérno politico en 1.° de Oclubre 
proxinio dos rjehiplares del presupuesto maoicipal 
de para Im . l.-.i s que marca el arliculo (j8 
de la citada ley. Kn su consecuencia al propio lieui* 
pn que les encargo el esacto cumplimiento de cite 
deber les recuerdo de mn vo las prevenciones hrchas 
ya en (B de J o Ü o litiiino insertas en el 
lin niii í.J niimcro SB ; advirtiéndoles ademas que 
deben "aunn-nlarsc treinta reales para la luicri-* 
cion del Jiolelin oficial de instrucción ptihlica 
según lo d¡>pone la J\»-al i'irden de a7 de Junio 
anterior * y que no se ha di* hacer mención de los 
gastos que ocasione el servicio de baqajcs por es
tar oin^ñlerado c m í o una carga provincial. 

í.n que sepubln a para conocimiento de los 
alcaldes y ayuntamientos debiendo tener presente 
que el presopo^lo ha de estar de manifiesto du
rante el mis attnal en la secretaria de la munici
palidad; para quo cumplidos lodol los requisitas 
que la ley « xíge se 1 •mitán sin falta alcona i tsle 
(•obierno pulltico dos ••¡emplare* en el dia i.0 de 
Octubre ya citado. ÍA'on 4 S. tirmbre de 18 ¡6 . 
Francisca del Bustutz=.Federicü KvUriguitiéSiintiti** 

A n u n c i a s j i u r l u u l t i i es. 

D. losilisn Kernandex nattirnl do la l indad tlflVflt? 
lladolid y resiüeiiVc m r>t,i. ^capa oMnhlrrer i"11 
labricu (í»' sómbreros íin"^ • Seda •!«• iljvcrsa^ 
6í^f \ en (fondego liullunin de cv5iór, yupuníS^ccr* 

c, IMM pañi otros persoüus, usl coirtujiin wca 
surtido de ¡'un .is Ébdrbrnitt UIUM) dd día. Vne l'l.»/-* 
mayor o qdidd al Coánisíbi ¡o. 

D Pcdro'Lopez, se halla poseUmv̂ dp̂  
cargo ele; prb̂ cüraclbr de causas del JfuzgSfiPI 
debí !>injAi,y dj^llo Ja cuiujuiinicjuc; al 
púfilicü , ivirá vque los que iri acn \ aLr.^J tî  

Juzgado, puedan hacerlo^ <.i\ ia cuuíiaaza 
du uu pruiuuy leal dj^inj>eño 

h v o u imprenta du L o p e t e d i . 


